
 

ACTA No. 244 -20 
AUDIENCIA INICIAL 

ART. 180 LEY 1437 DE 2011 

En Bogotá D.C. a las 08:30 de la mañana del día tres (03) de septiembre de dos 
mil veinte (2020), la suscrita Juez Doce Administrativo de Oralidad de Bogotá, 
en asocio de su secretaria ad hoc, declaró abierta la audiencia pública a través 
de la aplicación de Microsoft Teams, con la participación de los siguientes: 

INTERVINIENTES 

PARTE DEMANDANTE: La apoderada de la parte demandante, Nelly Diaz 
Bonilla, identificada con la Cédula de Ciudadanía No 51.923.737 y T.P. No. 
278.010 del Consejo Superior de la Judicatura, conforme a poder obrante al folio 
1.  
 
PARTE DEMANDANDA: Karen Eliana Rueda Agredo, identificada con Cédula 
de Ciudadanía No. 1.018.443.763 y Tarjeta Profesional No. 260.125 del Consejo 
Superior de la Judicatura, a quien se le reconoce personería jurídica conforme al 
poder remitido a través de mensaje de datos del 3 de septiembre de 2020. 
 
El Ministerio Público no comparece. 
 
Verificados los antecedentes de las apoderadas, no aparece registrada sanción 
alguna en su contra y sus tarjetas profesionales se encuentran vigentes. 
 

PRESENTACIÓN DE LA AUDIENCIA  

Se informa a las partes, asistentes y/o intervinientes a esta audiencia que de 
conformidad con el artículo 182 del Código de Procedimiento Administrativo y de 
lo Contencioso Administrativo- en adelante CPACA-, se agotarán las siguientes 
Etapas: 
 

1. Saneamiento del proceso. 
2. Decisión de fondo. 

I. SANEAMIENTO DEL PROCESO 

De conformidad con el artículo 180 numeral 5º del CPACA y con el fin de evitar 
sentencias inhibitorias, se procede a evacuar la etapa de saneamiento del 
proceso. Para tal efecto, se concede el uso de la palabra a las apoderadas con 
el fin de que se pronuncien si observan alguna irregularidad que pueda ser 
saneada en este momento. 
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La apoderada de la parte demandante, aprovechando la etapa de saneamiento, 
manifiesta que desiste de la totalidad de las pretensiones de la demanda, dado 
que el Consejo de Estado en reiteradas decisiones judiciales proferidas en casos 
similares al aquí debatido, se ha pronunciado negando las pretensiones. Por 
tanto, en aplicación del principio de economía procesal y con el fin de evitar el 
desgaste del aparato judicial, solicita a este Despacho aceptar el desistimiento 
propuesto, archivar las diligencias y no condenar en costas a la demandante. 
 
Se corre traslado a la apoderada de la parte demandada, quien coadyuva la 
petición de la parte actora, teniendo en cuenta el precedente jurisprudencial ya 
sentado en la materia por el máximo órgano de cierre de la jurisdicción. 
 
En este orden de ideas, este Despacho en aplicación del artículo 314 del C.G.P. 
que permite aceptar el desistimiento de las pretensiones, mientras no se haya 
proferido sentencia que ponga fin al mismo, accederá a la petición de la parte 
actora. Así mismo, no se condenará en costas, de acuerdo con lo establecido 
por el artículo 316 numeral 4 ejusdem, según el cual, el juez se abstendrá de 
condenar en costas y perjuicios cuando el demandado no se oponga al 
desistimiento de las pretensiones de la parte actora. 
 
DECISIÓN NOTIFICADA EN ESTRADOS. 
 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO DOCE ADMINISTRATIVO DE 

ORALIDAD DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, SECCIÓN SEGUNDA, 

administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la Ley. 

R E S U E L V E 

PRIMERO. ACEPTAR el desistimiento de las pretensiones de la demanda, por 
las razones expuestas en la parte motiva del fallo. 
 
SEGUNDO: NO CONDENAR en costas. 
 
TERCERO: DESTINAR los remanentes de lo consignado para gastos del 
proceso al Consejo Superior de la Judicatura.  
 
CUARTO. EJECUTORIADA esta providencia, ARCHÍVENSE las diligencias, 
previas las anotaciones respectivas. 
 
LA ANTERIOR PROVIDENCIA QUEDA NOTIFICADA EN ESTRADOS.  
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KATHERINE MÜLLER RUEDA 

SECRETARIA AD-HOC 


